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CONSTITUCION DE COMPAÑIA Escritura número ) mil 
  

- DENOMINADA : seis —( NoNi: O 0677 
  

Xx 

amoo En la. ciudalge Quito, 
  

"AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES _._ Capital de la Rspública - 
  

FARMASAA C.A." del Ecuador, hoy lunes 
  

veinte y cuatro de Junio 
  

Otorgado por: de mil novecientos noven 
  

FILAR MARQUEZ DE LA PLATA ta y unoz ante mi, DOCTOR 
  

MARÍA SAA MARQUEZ DE LA PLATA JORGE MACHADO CEVALLOS, 
  

“RAMIRO SAA MARQUEZ DE LA PLATA Notario Primero de este 
  

JOSE FIEDRAHITA FLORES -Cantón, Ccomparecen los 
  - - - 

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS señores PILAR MARQUEZ DE 
  

LA FLATA DE SAS, Casada, 
  

CAPITAL: 5/ 2 000,000 00 - por sus propios dere- 
a, 

  

Gm) 
DI - COPIAS H.t.f. chos; MARIA FERNANDA SAA 
  

MARQUEZ DE LA FLATA, soltera, por sus propios 
  DS z 

derechos; RAMIRO SAA MARQUEZ DE LA PLATA,  —Casado, por 
  

1 
sus propios derechos: "JOSE PIEDRAHITA FLORES, 
  =y 

Ney 

casado, por sus propios derechos;3 Y, SÁNTIAGO PALACIOS 
  

CISNEROS, soltero, por sus propios derechos. Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad de Culto, legalmente 
  

capaces, a quienes de conocer doy fe; bien 
  

instruidos “por” mi, el Notario, en "el objeto y 
    resultados |. de esta escritura. que a - celebrarla'   
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- proceden —bibre y voluntariamente de. acuerdo “a la 
  

minuta que me entregan cuyo tenor es el 
  

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro. de | 
  

escrituras públicas sírvase incorporar una de la Cual 
  

conste el Contrato de Constitución de Agencias y 
  

Distribuciones Farmasaa C. A. de conformidad con las 
  

“siquientes cláusulas: PRIMERA: CONSTITUCION Y SOCIOS. 
  

Intervienen en la Constitución de la Compañia los 
  

siguientes accionistas: Señora Pilar Marquez de la 
  

Flata de Saa, por sus propios derechos. ecuatoriana. 
  

mayor de edad, de estado civil casadas señorita María 
  

  

—Fernenda Saa -Marquez de la- Plata, - por - sus propios 

derechos. ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
  

solteras señor Ramiro Saa Marquez de- la Plata, por sus - 
  

propios derechos, ecuatoriano, mavor de edad, de estado 
  

civil casado Doctor José Fiedrahita Flores, por sus 
  

propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
  

civil casado y Señor Santiago Palacios Cisneros, por 
  

1 , . / , 

sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de 
  

estado civil solteroz domiciliados todos ellos en la 
  

ciudad de Quito, quienes expresan su voluntad de 
  

asociarse en una compañia anónima. SEGUNDA : 
  

  

DEMOMIMACION Y DOMICILIO. La compañia tendrá como 

  

denominación AGENCIAS Y DISTRURUCIONES FARMASAA C.A. y 

tendrá su domicilio en la ciudad de Quito. En el futuro 
  

podrá establecer_ otras sucursales Oo. agencias en 
  

cualquier parte del territorio nacional. TERCERA : 
    OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía será de   
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""PRIMERÁ: - "Zo Co + a Ln A SN — 

aca q 0 Pjercer_-—teda -clase- de. actividades,  _mercantiles, 

o 2 relacionadas. con representaciones - de productos 

3 farmaceuticos, veterinarios, cosméticos, artículos de 

4 _ tocador, equipos y bienes que se utilizarán en el campo 

o 5 médico. Para el efecto, podrá realizar toda clase de 

6 actos y contratos que se relacionen con su objeto y con 

7 sujeción a las normas legales vigentes en el Ecuador. 

8 CUARTA : DURACIÓN. La compañia tendrá una duración de 

9 cincuenta años, Contados a partir de la fecha de 

: 10 inscripción en 21 Registro Mercantil. QUINTA: CAFITAL 

: 11 SOCIAL. El capital social de la compañía es de pos” 

12 MILLONES DE SUCRES (5/.22000.000,00), dividido en DOS 

a 13 |. mil—atciones nomifiátivas” Y Brdinarias de UN MIL BÚCRES 

' 14 cada una, las cuales se encuentran suscritas y pagadas 

' 15 Sor los accionistas de la siguiente manera:- =.oo- 

16; 50€1 05 CAFITAL CAFITAL LAFITAL NUMERO 

17 SUSCRITO FAGADO EN FOR Fá- DE AL- 

18 MUMERARIO GARSE CIOMES 

19 Pilar Marguez de 

20| la Flata de Saa  1*2976.000 499.000 1497, 000 1.996 

o 21 | Maria F. Das o 

22 Marquez 1.000 2530 730 1 

23| Famiro Saa Marquez 

24| de la Flat 1.000 250 TEO 1 

25| losé Fiedrahitax 

26| Flnrac - 4000 250 750 O Y 

on 27 Santiago Palacios 

28 | Ciseneros 1.000 250 ZO l     
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la parte del capital pagado será depositado en la 
  

cuenta de- integración de capital, abierta en una de las 
  

instituciones bancarias de esta ciudad de Quito, cuyo 
  

“comprobante de depósito se agregará como parte de este 
  

instrumento. El saldo del capital social es decir el 
  

setenta y cinco por ciento se pagará e el plazo de un 
  

  

año contado a partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil. de la escritura constitutiva. Los títulos 
  

representativos de las acciones pueden comprender una 0 
  

más de ellas, Y serán firmados por el Fresidente v el 
  

Gerente de la Compañía. La cesión o tranetferenci de 

d
a
 

  

las acciones se verificará de acuerdo con la Lev de 
  

Compañias. SEXTA: EJERCICIO ECONOMICO.El ejercicio 
  

económico comprenderá del primero de enero 21 treinta y 
  

= 
4 uno de diciembre. SEPTIMA: DERECHOS Y Tm

 IGACIONE nE 1 f 

  

+ HH)
 LOs aáccionNIisTAS. Los accionistas 0] ndran tod 

  

facultades previstas en la Ley de Compañias vigente, y 
  

de manera especial las que constan en el articulos 
  

dosciento veinte de la Levy de  —Compañias. OCTAVA > DEL 
  

SGORIERMO Y ADMINISTRACION. La Compañia se     

  

   obernaiá. por 
AT, 

Directorio,/ 

  

  

la Junta General de Accionistas yv  administrarán el 
me :5a 

Cerente Y el _Fresidente, de. acuerdo con las 
a a a 

atrituciones que se establecen en las cláusulas 
  

siguientes, HOVEMG: DEJA HINTA GEMERAL DE SECIONISTAS 
  

  

de Lu compania ase canss=titinye LOU los _arcionistas 

la  Shmta General de Sccionistas, _es el órgano suprema | 

    legalmente convocados y reunidos, en Drimera   

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O PRIMERA- a a 
TIE OL Onvotátoria “estarán representados los dos tercios del" 7 

a capital pagado, en segunda convocatoria Eon el “múmero - 

3 de acciones presentes, expresándose casi en” la 

4 convocatoria que se efectúe. Las Juntas| Generales /de * 
— - = - — > 

To g[c cacrcionistas- serán ordinarias * y” extraorgimarias, se 

6 reunirán en el domicilio principal de - la compañía. --En- mr 

A —Ák 7 las--Juntas Generales solamente se podrán tratar los - 

8 asuntos puntualizados en la convocatoria. El Presidente 

9 o el Gerente indistintamente podrán convocar las Juntas 

10 Generales mediante un aviso publicado en uno de los Ñ 

11 periódicos de mayor circulación en el domicilio 

. 12 principal de la compañia con ocho días de anticipación 

o 13 por lo menos al fijado para la reunión. La convocatoria | 

: 14 | deberá hacerse, además mediante comunicaciones escritas 

15 O telegráficas dirigidas a aquellos accionistas que 

16 asi lo hubieren solicitados previmanet por escrito e 

17 indicando a la compañía sus respectivas direcciones. 

18 No obstante de lo dispuesto en el inciso anterior, la 

191 Junta se entenderá convocada Y ¿quedará validamente 

20 constituida en Cualquier tiempo y en cualquier lugar 

21 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

22 asunto siempre que esté presente la totalidad del 

23 capital pagado y que los asistentes suscriban el Ácta 

24 bajo la sanción de nulidad y acepten por unanimidad ña 

25 celebración de la Junta. Sin embargo, cualquier 

. 26 accionista podrá oponerse a la discución de los asuntos 

7 27 sobre los cuales no se considere suficientemente | 

2 - 28 informado. La Junta General de -Accionistas- será- =--     
 



presidida por el Presidente y "attuaFá como “Secretario   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 el Gerente. - Las  acciones- dan derecho a voto en 

to proporción al valor pagado de ellas. Los accionistas 

4 podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente o 

Ep por medio de representantes o apoderados. Las actas de” 7 

6 Junta General se llevarán e máquine« en-hojas- foliadas, 

7 deberán ser firmadas por el Presidente- y el-Gerente. S5e-- 

8 formará el repectivo expediente conforme al artículo 

9 doscientos ochenta y  octo de la Ley de Compañias. 

10 DECIMA: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL. Son 

11 atribuciones de la Junta General de Accionistas, las 

12 siguientes: a) Designar y remover al Presidente Y al 

13 Gerente de la compañía.  b) Conocer anualmente las 

14 cuentas el balance, el estado de la cuenta de pérdidas 

15 y ganancias, los informes que le presentarán al Gerente 

16 y al Presidente y los Comisarios y dictar las 

17 resoluciones correspondientes. c) Resolver acerca de la 

18 distribución de los beneficios sociales. d) Fijar la 

19 | retribución : del Gerente y del Fresidente de la 

20 Sociedad. €) Desidir sobre el aumento del Capital 

21 Social. f) Fesolver sobre la prórroga o disminución del 

22 tiempo de duración de la Compañia. q) Autorizar a los 

23 administradores para comprar, gravar 0 limitar el 

24 dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía.  h) 

25 Ejercer las demás atribuciones fijadas por la Ley de 

26 Compañias O por estos Estatutos. Las decisiones de 

27 la compañía, requerirán el voto favorable de por 

28 lo menos el -cincuenta - - y uno por--- ciento - del     
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o fapital asistente a la -reunión-—DECIMA- PRIMERA: “DEE 
  

DIRECTORIO. El Directorio es el Organo Directivo y de 
  

- Ni , 

supervigilancia, estará formado por un Prepidente, up - 
  

Vicepresidente y el Gerente. El Dirertório Casi 
  

  

integrado designará un Secretario. El “Presidente y y el 

Vicepresidente serán elegidos de entre los accionistas 
  

“de la compañia. El Gerente no tendrá voto en la 
  

aprobación de los balances, en las deliberaciones 
  

respecto a su responsabilidad y en las operaciones en 
  

que tenqa interés opuestos a los de la compañias DECIME 
  

SEGUNDA: SESIONES. El Directorio podrá instalarse y 
  

12 
  

tendrá quórum con. dos de sus .miembros.-. Y --sus. 

resoluciones se tomarán por la mayoría de votos. El 
  

Directorio se reunirá ( ordinariamente cada dos meses . y 
  A — 

extraordinariamente cuando: la convoque el Presidente 0 
  

el Gerente, Las 07 ctas de las =esiones se redactarán y 
  

aprobarán en la misma <sesión a fin de que las 
  

resoluciones surtan efecto inmediatamente. Las actas 
  

, 

deberán ser firmadas por el Presidente o por. el 
  

Secretario. DECIMA TERCERA: ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son 
  

atribuciones y deberes del Directorio: a) Elaborar el 
  

provecto del presupuesto amual de la Compañia Y 
  

someterlo _a la aprobación de la Junta General de 
  

Accionistas. b) Supervigilar la marcha general de la 
  

Compañia. Tc) Formular y reformar los Reglamentos 
    Internos. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 

= s + + 

de la Junta General y las suyas propias 4) Ejercer las   
  

N
e
T
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“"demás. atribuciones “que le confiere "la" Ley” Y los 
  

presentes Estatutos. DECIMA CUARTA: DEL GERENTE. El 
  

Gerente es el representante legal, puede comprometer a 
  

    

la Compañia. hasta doscientos salarios mínimos vitales, 
q TT TT PRA TA TOTTTTTTTTT 

. y desde ahí en adelante necesita firma conjunta 
  

a Compañia. El Gerente será pu
 

con el Fresidente de 
  

nombrado por la dunta General de Accionistas y durará 
  

dos años en sus funciones. Podrá ser o no accionista de 
  

e
 

Y
 Compañia y puede ser indefinidamente reelegido. 

  

Corresponde al Gerente: al Dirigir e intervenir en los 
  

negocios y Operaciones de la Compañia com los reguisitos 
  

señalados en estos Estatutos. b)--Contratar” préstamos | 
  

hasta por el valor de doscientos salarios minimos 
  

vitales. c) Comprar, hipotecar o establecer gravámenes 
  

sobre inmuebles previa autorización de la Junta General 
  

, de Accionist 3. di Contratar los empleados 

trabajadores de la compañia. e) Contferir poderes con 
  

sujeción al articulo trescientos dos de la Levy de 
  

1 

Compañias. f3 Tener bajo su responsabilidad los bienes 
  

de la sociedad y  supervioilar la contabilidad se 
  

  

  
archivos de la Compañia. o) Presentar anualmente a la 

SHnta General un informe de los negocics sociales así 
  

com el balance y el estado de péridas y gansacias. H) 
  

Llevar los libros exigidos por la Ley de Compañías. E) 
  

“Elaborar el presupuesto - anual yv el plan general de 
  

  

  la Junta General. 1) Ejercer las demás atribuciones   
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NOTARIA. a 7 o A 
PRIMERA. - A A a A AA 

; establecidas en los presente Estatutos. DlcIma QUINTA? _ 

2 DEL PRESIDENTE. Corresponde al Presidente: Y) Sustátui 

3 al [Gerente en casos de ausencia temporal o etinitdva 

o "al. de éste. b) Cooperar com el Gerente en _ la plena. ._marcha.. 

5 de la Compañia. (Cc) Suscribir conjuntamente con el 

6 Gerente, las obligaciones que superen los doscientos 

7 salarios minimos vitales. d) Ejercer las demás  —atribu- 

8 ciones que le corresponden según las presente Estatutos. 

9 El Presidente será nombrado por la Junta General de 

. 10 Accionistas vw durará dos eños en <us funciones. Fodrá 

11 o no ser accionista de la compeñia. DECIMO SEXTA: 

Co 92 LIMITACIONES: ás” limitaciones que establecen estús uN 

7 13 Estatutos a los administradores de la. compañia se 

14 entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

15 doce de la Ley de Compañias. DECIMA SEFTIMA: DE LA 

16 FISCALIZACIÓN. La dunta tceneral desionará cada dos años 

17 Ga cuando fuere el caso un Comisario principal y un 

18 Suplente. Los Comisarios tendrán las funciones 

19 determinadas por la Ley. Fodrán ser o no accionistas de 

2 la Compañia y codrán ser indefinidamente reelegidos. 

21 Durarán dos años en el desempeño de sus  tunciones. 

22 DECIMA_ OCTAVA: FONDO DE RESERVA. La sociedad formará el 

23 fondo de reserva legal. DECIMA NOVENA:  00TILIDADES. La 

24 hinta Genera de  Acciomictas decretará el reparto 

25 de utilidades con el arreglo a los artículos | 

: --  26| ---— correspondientes a de la Lev de -—Compañias. YVICGESIMO: 

27 _DISOLLUCION Y LIQUIDACIÓN, La compañia p EL 

28 disolución y liquidación se somete expresamente     
 



  

a——Tto” “seNaTádo” em la Sección XI de la   Ley de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

; A 

2 Compañías y a las disposiciones y resoluciones que para . 

3 el efecto emita O haya emitido la Superintendencia 

4 de Compañias. VYIGESIMA — FRIMERA: . SOMETIMIENTO. A. LA_- 

5 LEGISLACION. En todo lo que no estuviere estipulado en | o 

o 6 . el presente contrato, se estará a lo dispuesto: para el 

7 efecto en la Ley de- compañias Y a las resoluciones, 

8 reglamentos y disposiciones QUe  emanaren de la 

9 Superintendencia de Compañias. DISFUSICIONES , 

10 TRAMSITORIAS. Los socios taciiltan expresamente  =1 

11 Doctor Marcos Fonce Montesinos para que se encargue de 

o -12 realizar todas las gestiones que se requieran para “la. A 

13 aprobación de este contrato hasta su inscripción en el 

14 Reciestro Mercantil. Usted, señor Notario se servirá 7 o 

15 agregar las demás cláusulas gue considere de estilo 

16: Mara el prefecto Huncionemisntao del Nresente 

17 instriumento.". (Hasta aquí la minuta que queda elevada 

18 a escritura pública con todo el valor legal y que _ los 

19 comparecientes la aceptan vY ratifican en todas Y Cada 

OS 20 una de <us partes, la misma que está firmada por | 

21 el Doctor Marcos Fonce  Montes1n0OS, afiliado al 

22 Colegio de Abogados de Uuito bajo el número mil 

23 cuatrocientos catorce), S5e =orega la carta de depósito 

24 bancario en la cuenta de integración de capital. Fara 

25 la celebración de esta escritira, se observaron los 

26 | =cept ale a asas eida les fue _ a lo - 

: : 281 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy . —   
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Quito, Junio. 7 de 1991 - os - o _ 

CERTIFICADO DE DEFOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAFITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de 

_Capital a nombre de la Compañia en formación la cual _ denominará 

AGENCIA Y DISTRIBUCIONES FARMASA por el valor de S/. 500,000,00 

(QUINIENTOS CON 00/1009). que han sido depositados a nombre de las 

personas yen las ccantidades que a continuación se indica. 

Sra. Filar Márquez de la Flata de Saá 5%. 49%,000,00 

Sr. Ramiro Saá Jaramillo Márquez de la 

Flata 250,00 

Srta. Fernanda Saá Jaramillo Márquez de la 

Plata - 230,00 
Dr. dosé  .edrahita Flores 250,00 

Sr. Santi. ¿O Falacios Cisneros 250,00 

rr TT TR O TOTAL... SS.  500,000,00 > . 

El valor corres pondiente a este certificado será puesto en cuenta 

a disposición de los admiristrade res de la nueva Compañias, una 

vez que ésta haya quedado debida y legalmente constituida y luego 

de que se presenten al Banco los documentos debidamente 

inscritos y comunicacion o certificado dirigido o conferido por 

la Superintendencia de Compañias, cue acredité que la empresa ha 

terminado su trámite de constitución y puede retirar los dineros 

depózitados en Cuenta de Integracion de Capital. 

  

   

  

        

Si la referida Compañia no llegara a constituirse, el depósito 

cuado en la cuenta especial de Integración de Capital, será 

reintegrado al (los) depositante ís), en cuenta, previa a la 

mMlución del original de este certificado Y luego de haber 

bido de la Superintendencia de Compañias una «autorización 

otorgada para el efecto 
/ 

  

   

, 

de camente, / NOMBRES COMPLETOS. 

Llamo FIRMA: Abad cd A aaa Ydaelarde Z. 

SubGte Servicios a Clientes LC... O90OS2/I79 3-0 

ca. File 

7 GUAYAQUIL MATRIZ: P_ Ycaza 105 y Pichinena - Conm 309300 Casilla 1300 - Tuwx 43153 43671 BANCGY 0 
QUITO SUCURSAL MAYOR: Colón y Rema Victoria (Esq.) - Telf 525222 Casilla 1148  Teiex 22334 BANGYO ED 

AMBATO: ¡Sucursal) Colla Mera 514 - Telf. 823055 - Casilla 87 - Telex 27172 BANGYA ED +. BABAHOYO —Sucursai 10 de Agusto y Calgerón (Esq) Telf "30029 

QUEVEDO: (Sucursali Calle Séptima 217/219 - Telt.: 750430 + MILAGRO: (Sucursal) J, Montalvo 2954 y 9 de Octubre - Telf : 710198 
ALAUSI: (Agencia) Garcia Moreno entre Sucre y Bola - Telf.. 160 + VENTANAS: Malecon 303 y Bolivar - Telfs : 945220 - 945221 

PLAYAS: Calle Guayaquil y Av. Pedro Menéndez - Telfs.: 760378 - 760040 + DAULE: Callg Piedrahita 453 y Guayaquil - Telfs.: 795020 - 795040 

ECUADOR 

ENTRELINEAS: Directorio.- VALE,- 
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-- -torgó ante míy y, en fe de ello, confiero esta TERCERA — - 
  

COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada en Quito, a vebti-- 
  

seis de Junio de mil novecientos noventa y unoe 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No.91.1.1.1.1267, dictada 

  

por la Superintendencia de Compañías, el 22 de Julio de 
  

1.991; se aprueba la constitución de AGENCIAS Y 

  

DISTRIBUCIONES FARMASAA C.A. Tomé nota de este 
  

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

por la cual se constituyó dicha compañia, otorgada en 
  

esta Notaria, el 24 de Junio de 1.991. 
  

Quito, a 23 de Julio de 1.991. 
  

  

  

  

  

  

  

      
 



Con este fecha queda in:crito el presenve Dovunento y lg Resolución 
número mil doscientos setenta y siete, del señor Intendente de Como 
pañfes de Quito, de 22 de Julio de 1994, bajo el número 1458 del Rg» 
gistro Mercantil, tomo 122. Queda archivada la segunda copia certi. 

ficada de la escritura pública de constitución de la compañía "ASEN 
Cl Y DISTRIBUCIONES FARMASAA Ce.As"*, otorgadá el 24 de junio de 
4994, ante el notario Primero del Cantón, Dre Jorza Machado Cevallos 
Se dá así cumplimiento a lo diapuesté en el Arts Tercero de la cita 
de Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 4975, publicado en el Registro Uficial 878 de 29 
de agosto del mismo año.» Se anotó en el Repertorio bajo el número 
42344. Quito, 8 nueve de agosto de mil novecientos noventa y Unde- 
EL REGISTRADOR.» /


